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Consorcio Orquesta de Córdoba

Núm. 5.760/2012

Consorcio Orquesta de Córdoba

La Junta General del Consorcio Orquesta de Córdoba en se-

sión ordinaria celebrada el día 17 de julio del 2012 adoptó Acuer-

do sobre aprobación inicial de los Presupuestos Generales del

Consorcio Orquesta de Córdoba para el 2012. No habiéndose

presentado reclamaciones contra el citado Acuerdo en el plazo le-

gal establecido desde su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia el 06/08/2012, se considera definitivamente aprobado.

El Acuerdo de Aprobación inicial fue publicado literalmente en la

fecha señalada de publicación provisional.

En consecuencia, según lo previsto en el artículo 20.3 y 20.5

del R.D. 500/1990, a continuación se publica, resumido por capí-

tulos el Presupuesto General del Consorcio.

Presupuesto 2012 Consorcio Orquesta de Córdoba

INGRESOS

(Euros)

CAPÍTULO 3.-TASAS Y OTROS INGRESOS.......................... 401.416,68

CAPÍTULO 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES.................... 2.684.569,45

CAPÍTULO 5.-INGRESOS PATRIMONIALES.......................... 1,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES.................................. 3.085.987,13

CAPÍTULO 8.-ACTIVOS FINANCIEROS................................ 2,00

CAPÍTULO 9.-PASIVOS FINANCIEROS................................ 2,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL.................................... 4,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS........................... 3.085.991,13

GASTOS

(Euros)

CAPÍTULO 1.-GASTOS DE PERSONAL................................ 2.558.324,02

CAPÍTULO 2.-GASTOS EN BIENES CTES Y SERVICIOS........ 372.390,72

CAPÍTULO 3.-GASTOS FINANCIEROS................................ 28.483,99

CAPÍTULO 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES................... 3,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES................................. 2.959.201,73

CAPÍTULO 6.- INVERSIONES REALES............................... 8.003,00

CAPÍTULO 8.-ACTIVOS FINANCIEROS............................... 3,00

CAPÍTULO 9.-PASIVOS FINANCIEROS............................... 3,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL................................... 8009,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS............................... 2.967.210,73

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en los artí-

culos 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales y 20.3 del Real Decreto 500/1990, hacien-

do constar que contra el Acuerdo de Aprobación definitiva de los

Presupuestos Generales los interesados podrán interponer direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía.

En Córdoba a 3 de septiembre de 2012. El Gerente del Consor-

cio Orquesta de Córdoba, Fdo. Alfonso M. Osuna Prieto.
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